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Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 994
de 2009, se ha acordado citar a “Gestión de
Negocios 2005, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 12 de febrero de 2010, a las ocho y cin-
cuenta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 32, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Gestión de
Negocios 2005, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.071/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Begoña González Rozas, secre-
taria sustituta de lo social del número 35
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de doña Leonor Roca Torres, contra
don Irnerio Rossi, “Rossi España, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.731 de 2009, se ha acordado citar
“ad cautelam” a don Irnerio Rossi y “Rossi
España, Sociedad Limitada”, a fin de que
comparezcan el día 11 de febrero de 2010, a
las dieciocho horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 35, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Irnerio
Rossi y “Rossi España, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 28 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/3.448/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Begoña González Rozas, secretaria sus-
tituta de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Carlos Sierra Arenas, con-
tra “Seyca Cristalería, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 1.728 de 2009, se ha acordado ci-
tar “ad cautelam” a “Seyca Cristalería, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 11 de febrero
de 2010, a las dieciséis y cuarenta horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 35, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Seyca
Cristalería, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/3.444/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Begoña González Rozas, secretaria
sustituta de lo social del número 35 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Alberto Gómez Cañas,
contra “CO de Servicios, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.753 de 2009, se ha acorda-
do citar “ad cautelam” a “CO de Servicios,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 11 de febrero
de 2010, a las diecisiete y cuarenta horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 35, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “CO de
Servicios, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/3.452/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Begoña González Rozas, secretaria
sustituta de lo social del número 35 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Damián Tudor, contra
“Obras Civiles y Mineras, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.763 de 2009, se ha acorda-
do citar “ad cautelam” a “Obras Civiles y
Mineras, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 11
de febrero de 2010, a las diecisiete y cin-
cuenta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 35, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Obras Ci-
viles y Mineras, Sociedad Anónima”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 28 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/3.450/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Begoña González Rozas, secretaria
sustituta de lo social del número 35 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Sonia Polidura Recio,
contra “Servicios de Telemarketing, Socie-
dad Anónima”, en reclamación por despido,
registrado con el número 1.720 de 2009, se
ha acordado citar “ad cautelam” a “Servi-
cios de Telemarketing, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-


